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Providencias Judiciales
Anuencia Territorial üe Burgts
Don Fernando Martin Ambiela, 

Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a que 
he de referirme se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguientes:

Encabezamiento. — En Ja ciudad 
de Burgos, a cuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho. La 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital 
ha visto en grado de apelación los 
presentes autos de juicio ordina
rio declarativo de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de Prime
ra Instancia núm. dos de Burgos, 
seguidos entre partes, de una, como 
demandante-apelada, doña Isabel 
Rodríguez Perrero, mayor de edad, 
casada, sus labores, vecina de Bur
gos, representada en esta instan
cia por el Procurador don Garlos 
Aparicio Alvarez y defendida por 
el Letrado don Joaquín Sáez Fer
nández; y de otra, como demanda
dos-apelantes, Compañía Mercan
til «Transportes Pérez Torres, So
ciedad Anónima», domiciliada, en 
Burgos y «Unión Iberoamericana, 
Compañía de Seguros y Reasegu
ros», con domicilio en Madrid, re
presentadas por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez y de
fendidas por el Letrado don Felipe 
Real Chicote y del demandado- 
apelado, don Anastasio González 
Cámara, mayor de edad, casado, 

conductor, vecino de Burgos, el 
que no ha comparecido en esta ins
tancia, por lo que, respecto a él, se 
han entendido las diligencias en 
estrados del Tribunal, sobre recla
mación de cantidad, en concepto 
de daños; autos que penden ante 
esta Sala, en virtud de recurso de 
apelación interpuesto contra la 
sentencia, que con fecha diez de 
mayo de mil novecientos setenta y 
siete, dictó el señor Juez de Pri
mera Instancia núm. dos de Bur
gos.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
revocando la sentencia recurrida 
y desestimando la demanda dedu
cida por doña Isabel Rodríguez 
Ferrero, contra don Anastasio Gon
zález Cámara, Anastasio Pérez To
rres, S. A., y la «Compañía de Se
guros Unión Iberoamericana, So
ciedad Anónima», debemos absol
ver y absolvemos a éstos de las pre
tensiones contra ellos deducidos, 
sin hacer expresa condena en las 
costas de ninguna de ambas ins
tancias. Así, por esta nuestra sen
tencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de Sala y se notifi
cará al Ministerio Fiscal y al liti
gante no comparecido, a éste, en 
la forma prevenida en la Ley para 
los rebeldes, siempre que dentro 
del término de quinto día. no se 
solicite la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Daniel Sanz. — Manuel 
Aller. — José Miñambres. — Rubri
cados.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente en Burgos, a trece de 
mayo de mil novecientos setenta 

y ocho. — El Secretario, Fernando 
Martin Ambiela.

2339.-1.359,00

BURGOS
Don Manuel Mateos Santamaría, 

Juez de Distrito del número dos 
de Burgos,

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número l.° 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a José Antonio Teseira de 
Sousa, de 17 años, soltero, obrero, 
actualmente en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, dentro del tér
mino de diez días, para practicar 
con el mismo diligencias de ejecu
ción de sentencia, ingresar en pri
sión para el cumplimiento de los 
dos días de arresto impuestos y 
hacer efectivo el importe de 2.857 
pesetas a qué asciende la tasación 
de costas, penas impuestas en el 
juicio de faltas que con el número 
1.468 de 1977, se sigue en este Juz
gado, por la falta contra la propie
dad, bajo apercibimiento que de 
no presentarse, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y capturad el indicado 
sujeto, poniéndolo en caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado.

Burgos, 4 de mayo de 1978.—El 
Juez, Manuel Mateos Santamaría. 
El Secretario, Licinio P. Vaquero.
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Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

1.468/77, seguido ante este Juzga
do por falta contra la propiedad, 
contra José Antonio Tes eirá de 
Sousa, se ha practicado tasación 
de costas la cual arroja un total 
de 2.857 pesetas, que deben ser sa
tisfechas por el condenado José An
tonio Teseira de Sousa.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por tres días al conde
nado José Antonio Teseira de Sou
sa, así como de requerimiento de 
pago caso de no ser impugnada, 
expido el presente en Burgos, a 4= 
de mayo de 1978—El Secretario, 
Licinio Pedro Vaquero.

ARANDA DE DUERO
Cédulas de notificación

En el juicio de faltas número 63 
de 1978, seguido sobre lesiones y 
daños contra Michel le Roux, re
sidente en Francia, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositivas son como sigue:

Sentencia.—En la villa de Aran- 
da de Duero, a 14 de abril de 1978. 
El Sr. D. Eusebio Rams Sánchez 
Escribano, Juez de Distrito de esta 
villa, habiendo visto y oído los pre
sentes autos de juicio verbal de 
faltas sobre lesiones y daños, re
sultando perjudicado Michel d e 
Rox y Manuel Garza Díaz, y como 
denunciado Ramiro de Jesús Mou- 
ro, Agustín Aizpurua Elósegui, y 
siendo parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Miguel le Roux, como autor 
de una' falta de negligencia e im
prudencia simple, a que pague una 
multa de 600 pesetas, a que indem
nice a Porte Nacionales e Interna
cionales en la cantidad de 72.656 
pesetas y a Agustín Aizpurua Eló
segui, en la cantidad de 19.613 pe
setas y a que pague las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de no
tificación al acusado Michel Le 
Roux, residente en Francia, por 
medio de su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expi
do la presente en Aranda de Due
ro a 26 de abril de 1978.—El Secre
tario, (ilegible).

En el juicio de faltas número 9 
de 1978, seguido sobre daños a la 
Renfe, contra José Tejero Rubio, 
en ignorado domicilio, ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como si
gue:

Sentencia.—En Aranda de Duero, 
a 30 de marzo de 1978.—El Sr. don 
Eusebio Rams Sánchez Escribano, 
Juez de Distrito, propietario de es
ta villa, habiendo visto los presen
tes autos del juicio de faltas se
guidos en la misma en virtud de 
denuncia del Guarda-Capataz de la 
Renfe, don Gregorio Arranz Poza, 
contra José Tejedo Rubio, sobre 
daños, siendo parte el Ministerio 
Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Tejedo Rubio, como 
autor de una falta de negligencia e 
Imprudencia siemple con. resultado 
de daños, a que pague una mul
ta de 600 pesetas, a que indemnice 
a la Renfe en la cantidad de 5.669 
pesetas, y a que pague las costas 
del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.

Y para que conste y sirva de no
tificación al acusado José Tejero 
Rubio, en ignorado paradero, ex
pido la presente en Aranda de Due
ro a 8 de abril de 1978.—El Secre
tario, (ilegible).

En el juicio de faltas núm. 33 
de 1978, seguido sobre daños, en 
virtud de denuncia de Mariano 
Martínez Alvarez, contra Modesto 
Arauzo Martínez, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositivas son como sigue:

Sentencia.—En la villa de Aran
da de Duero, a 29 de marzo de 1978. 
El Sr. D. Eusebio Rams Sánchez 
Escribano, Juez de Distrito propie
tario de esta villa, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos e"n la misma, dima
nante de diligencias previas nú
mero 495 de 1977, procedentes del 
Juzgado de Instrucción de este 
partido, seguidos sobre daños cau
sados a Mariano Martínez Alvarez, 
de 42 años, casado, taxista y veci
no de Córdoba, contra Modesto 
Arauzo Martínez, residente en In
glaterra, siendo parte el Ministerio 
Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Modesto Arauzo Martínez, 

como autor de una falta de negli
gencia e imprudencia simple, a que 
pague una multa de 600 pesetas, a 
que indemnice a Mariano Martí
nez Alvarez, en la cantidad de 31.624 
pesetas, y a que pague las costas 
del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.

Y para que conste y sirva de no
tificación a las partes, en cuanto 
al acusado por medio de su publi
cación en el B. O. de la provincia, 
expido la presente en Aranda de 
Duero, a 9 de abril de 1978.—El 
Secretario, (ilegible).

D.a Beatriz Oca de Zayas, Secretar 
rio del Juzgado de Distrito de 
Aranda de Duero (Burgos),

Doy fe.—Que en el juicio de fal
tas número 252 de 1977, seguido so
bre daños en virtud de denuncia 
de Gabino Móndelo López, contra 
Agustín Martínez García, sobre da
ños, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue:

Sentencia.—En la villa de Aran
da de Duero, a 30 de marzo de 1978. 
El Sr. D. Eusebio Rams Sánchez 
Escribano, Juez de Distrito propie
tario de esta villa, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos en la misma, dima
nantes de diligencias previas, nú
mero 265 de 1977, procedentes del 
Juzgado de Instrucción de este par
tido, sobre daños causados a Gabi
no Móndelo López, mayor de edad, 
y residente en Barcelona, contra 
Agustín Martínez García, actual
mente en ignorado paradero, sien
do parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Agustín Martínez García, 
como autor de una falta de negli
gencia e imprudencia simples con 
resultado de daños, a pagar una 
multa de 600 pesetas, a que indem
nice a Gabino Móndelo López, en 
la cantidad de 121.075 pesetas y a 
que pague las costas del juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de no
tificación al denunciado por me
dio de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en Aranda de Duero, a 8 
de abril de 1978.— El Secretario, 
Beatriz Oca de Zayas.
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BRIVIESCA
Don Juan Sancho Fraile, Juez de 

Primera Instancia de Briviesca.
Hace saber: Que en este Juzga

do con el núm. 61/78, se tramita 
expediente de dominio, a instan
cia de don Francisco Novio Moneo, 
mayor de edad, casado con doña 
Natividad Alonso Sagredo, indus
trial, y don Víctor Gredilla Vesga, 
mayor de edad, casado con doña 
M.a Teresa Novio Moneo, industrial, 
todos vecinos de Briviesca, nara la 
reanudación del tracto sucesivo re- 
gistral interrumpido de la siguien
te finca urbana, sita en esta ciu
dad de Briviesca:

«Una casa con patio a la espal
da, en la calle Santa María Baje
ra, núm. 28, hoy 24, que linda: De
recha entrando, Valentín Novio, 
hoy Miguel Corral; izquierda, Teo
doro Manzanedo, hoy Valentín No
vio, y espalda, patio propio de la 
casa y éste a su vez con Severiano 
García, hoy Luis del Campo Via
das. Inscrita a nombre de don Sa
turnino Achiaga García, al tomo 
1.205, libro 53, folio 232, finca nú
mero 2.093, inscripción 6.a. en el 
Registro de la Propiedad de Bri
viesca».

Por el presente se cita a los he
rederos o causahablentes, descono
cidos del titular registral, don Sa
turnino Achiaga García, y se con
voca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, a fin de que 
dentro de los diez días siguientes 
a la publicación del presente, pue
dan comparecer ante el Juzgado 
para alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en Briviesca,, a dos de 
mayo de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Juan Sancho 
Fraile. — El Secretarlo (ilegible).

2356.-753,00 

BELGRADO
Cédula de notificación, 

y requisitoria
Doña María del Carmen Laso Her

moso, Secretario en funciones 
del Juzgado de Distrito de Be- 
lorado.

Doy fe: Que en juicio de faltas 
núm. 53/77, sobre imprudencia con 
resultado de daños, se ha practi
cado tasación de costas, cuyo total

importe asciende a la cantidad de 
32.500 pesetas, que son a cargo de 
la condenada, a su pago Rufina 
Diez Sermas, de 28 años de edad, 
soltera, masajista, en la actualidad 
en ignorado paradero.

Y para que sirva de notificación 
y vista por tres dias de la tasación 
practicada a la referida condena
da, así como de requisitoria a to
das las autoridades para que pro
cedan a su busca, captura y pues
ta a disposición de este Juzgado, 
se expide la presente en Belorado, 
a nueve de mayo de mil novecien
tos setenta y ocho. — El Secreta
rlo, M.a del Carmen Laso Hermoso.

LOGROÑO
Don Marino Iracheta Iribarren, 

Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. uno de 
Logroño, por el presente.

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue juicio ejecutivo seña
lado con el núm. 24/77, instado 
por don José Luis Ruiz Ruiz, con
tra don Constancio Diez Bardaji, 
titular de la empresa «Muebles 
Cotí», en los que se saca por vez 
primera en venta y pública su
basta y término de veinte días, los 
inmuebles embargados al deman
dado que luego se dirán, para cuyo 
acto se señala el próximo día, diez 
de julio del corriente año y hora 
de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Terreno en recillaje; Villasana 
de Mena, de 1.314,50 m.2, inscrito 
al tomo 1.725, libro 272, folio 198, 
finca 22.713. Valorado en un mi
llón de pesetas.

Piso tercero de la casa, portal 
núm. 2, a la izquierda de la carre
tera comarcal Bilbao-Reinosa, en 
Villasana de Mena. Valorado en 
quinientas mil pesetas.

Terreno con dos pabellones, ins
crito al tomo 1.422. libro 167, folio 
IO6-U8.0, finca 22.044. Valorado en 
cuatrocientas cincuenta mil pese
tas.

Condiciones de la Subasta
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación. Los licitadores 
para poder tomar parte en la su
basta, deberán consignar previa
mente en la Secretaria del Juzga
do o lugar destinado al efecto, al 
menos el diez por ciento del valor 
de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se hace constar

que las actuaciones y la certifica
ción del Registro, a que se refiere 
la regla 4.a del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallarán de mani
fiesto en Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anterio
res o los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se podrán hacer pos
turas en calidad de ceder el rema
te a un tercero.

Logroño, tres de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Marino Iracheta Iribarren.— 
El Secretario (ilegible).

2337.-1.053,00

HHUHCI05 OFICIALES
Ayuntamiento de Treviño
Este Ayuntamiento, en sesión ce

lebrada el día 13 de mayo pasado, 
ha tomado el acuerdo de aprobar 
el proyecto técnico redactado por 
el Arquitecto don Jesús Zarate Ga
llego, para el acondicionamiento 
de la Casa Consistorial, por un im
porte de 1.543.169 pesetas.

El referido proyecto es objeto de 
exposición al público, durante un 
plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente, al de 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, durante cuyo 
lapso de tiempo podrá ser exami
nado por las personas interesadas 
en ello y por las que se hallen legi
timadas, y formular las alegacio
nes que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Treviño, 15 de mayo de 1978.— 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de La Puebla 
de Arganzón

A los efectos de lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, sobre Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se hace saber que el 
vecino don Germán Brizuela Usá- 
tegui, ha solicitado licencia para 
instalación de un taller de repa
ración de maquinaria agrícola en 
el barrio de Extramuros («Sobre
villa»), de esta localidad.
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Lo que se hace público, a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de este edic
to en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

La Puebla de Arganzón, 16 de 
mayo de 1978. — El Alcalde, Pedro 
Villar Somalo.

2359.-387,00

yiwwuvwvwwuwwwwtA

Junta Administrativa de 
Vivar del Cid

Esta Junta Administrativa en 
sesión del día 10 de mayo de 1978, 
acordó aprobar el proyecto de de
puración de aguas residuales de 
Vivar del Cid, redactado por Inge
niero de Caminos, cuyo presupues
to es de 1.123.617 pesetas.

Lo que se hace público para que 
dentro del plazo de treinta días, 
pueda ser examinado el referido 
proyecto en la Secretaría Munici
pal, en horas hábiles de despacho, 
pudiendo durante dicho plazo, pre
sentar las reclamaciones a los 
efectos oportunos.

Vivar del Cid, a 10 de mayo de 
1978. — El Alcalde, Luis Ubierna.
wvvvvv^njvvvvwvwvjvív'vvvvv^n.

Recaudación de Contribucio
nes. —- Primera Zona de la 

Capital

Don Rafael Pérez González, Re
caudador de Tributos del Esta
do en la Zona Primera de 
Burgos.

Hago saber: Que en estas Ofi
cinas Recaudatorias a mi cargo 
existe un débito a nombre de «Ca
lor y Frío Industrial, S. A.», por el 
concepto de impuesto lujo, 4.° tri
mestre de 1977 e importe de 
24.485.025 pesetas, el cual no ha 
podido ser notificado por el estado 
de abandono en que se encuentra 
la fábrica y no haberse encontra
do a persona responsable sobre los 
que efectuar notificación, conforme 
establece el Reglamento General de 
Recaudación.

Con fecha 15 de mayo de 1978, 
el señor Tesorero de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, dic
tó contra el citado deudor la si
guiente providencia: En uso de la 
facultad que me confieren los ar
tículos 95 y 101 del Reglamento 
General de Recaudación, declaro 
incurso el importe de la deuda en 

el recargo del 20 por 100 y dispon
go se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio del deudor con 
arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.

Contra la transcrita providencia 
de apremio y sólo por los motivos 
definidos en el art 137 de la Ley 
General Tributaria, procede re
curso de reposición en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda o reclamación económico- 
administrativa en el de quince días 
ante el Tribunal Provincial, bien 
entendido que la interposición de 
cualquiera de estos recursos no 
implica suspensión del procedi
miento de apremio, a menos que se 
garantice el pago de la deuda o se 
consigne su importe en la forma y 
términos establecidos en el art. 190 
del Reglamento General de Recau
dación.

En cumplimiento del art. 102 del 
Reglamento, se notifica a la so
ciedad deudora por el presente, 
concediéndole un plazo de ocho 
días para hacer efectivo el pago 
de sus débitos, previniéndole que, 
de no verificarlo, se procederá al 
embargo de sus bienes sin más no
tificación ni requisito previo.

Conforme al art. 99 del citado 
Reglamento, se invita a la deudo
ra para que en el mismo plazo de 
ocho días comparezca por medio 
de representante en el expediente 
ejecutivo que se le sigue para la 
realización de sus descubiertos y 
designen persona que en esta lo
calidad la represente y reciba las 
notificaciones a que hubiere lugar 
en la tramitación del mismo, bajo 
apercibimiento de que, de no per
sonarse, serán declarados en rebel
día, no intentándose en lo sucesi
vo notificación personal.

Burgos, a 16 de mayo de 1978.— 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Subastas v Concursos
Salgüero de Juarros

Asociación de titulares del apro- 
uechamiento cinegético de 

Salguero de Juarros

Esta Asociación de mi presiden
cia se halla tramitando expedien
te de coto privado de caza de su 
término municipal de Salguero de 
Juarros, estando autorizado para 

ello.por los propietarios de fincas 
rústicas e ICONA enclavadas en la 
jurisdicción del mismo.

Por si quedase algún propietario 
que, por omisión o desconocimien
to de la propiedad, no haya pres
tado aún la conformidad o auto
rización respectiva a este fin, se 
hace público por medio del pre
sente, que se les concede un plazo 
de ocho días hábiles, contados a 
partir del siguiente al que aparez
ca inserto este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que puedan presentar ante esta 
Asociación las reclamaciones u ob
servaciones que estimen, pertinen
tes, por escrito, bien entendido que 
de no hacerlo durante dicho plazo,, 
se entenderá que todos los propie
tarios de fincas rústicas compren
didas en el término municipal de 
Salguero de Juarros, se hallan con
formes con la creación del men
cionado coto de caza.

. Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Salguero de Juarros, a 13 de 
mayo de 1978. — El Presidente,. 
M. Cubillo.

2338.-588,00

Junta Vecinal de Condado de 
Valdivielso

Debidamente autorizado y apro
bado, tendrá lugar en este conce
jo, a las 18 horas del día en que 
se cumplan veintiuno hábiles, con
tados desde el siguiente hábil en 
que este anuncio aparezca publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, la subasta de maderas 
consistente en 549 pinos, pináster 
maderables, con 309 metros cúbi
cos y tasados en 419.950 pesetas, 
con el 15 % a la baja sobre esta 
cantidad, en el monte Sandrores, 
de esta pertenencia, esta madera 
se vende en pie con corteza a ries
go y ventura.

La admisión de pliegos, hasta la 
hora de subasta.

Pliego de condiciones y modeló' 
de proposición, en Secretaría.

De quedar desierta, la segunda 
será al once día hábil, contados 
de la primitiva y a la misma hora.

Condado de Valdivielso, 15 de 
mayo de 1978. — El Secretario (ile
gible).

2360v—474,00

Imprenta Provincial


